
               Universidad de Buenos Aires 
                     Facultad de Derecho 
                              * 
              Departamento de Posgrado 
MAESTRÍA EN FILOSOFÍA DEL DERECHO 
 
   
 
Asignatura: APORTES DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO AL DERECHO 
PRIVADO 
Carga horaria: 16 horas, a razón de una clase semanal de cuatro horas. 
Profesores: Dr. Mario Chaumet,  
 
OBJETIVOS: 
Promover desde las perspectivas históricas y sistemáticas la información y la formación con  
alcances filosóficos en el Derecho Privado y, en relación con éste, en el Derecho y el 
Universo en general. 
 
CONTENIDOS: 
 
Unidad I: 
Significados y alcances del Derecho Privado. El derecho Privado y la Filosofía del 
Derecho.  
Diversos enfoques jusfilosóficos. 
 
Unidad II: Panorama Histórico  
La historia del Derecho Privado occidental en relación con el resto del Derecho y de la 
cultura y en especial con la Filosofía. Caracterización del sistema jurídico occidental. 
El Derecho Privado en las Edades Antigua, Media, Moderna  y Contemporánea. El Derecho 
Privado en la “posmodernidad”. 
 
Unidad III: Panorama Sistemático 
Perspectivas jurídicas normológicas, sociológicas y axiológicas para la caracterización del 
Derecho Privado en general. 
Perspectivas jurídicas normológicas, sociológicas y axiológicas para la caracterización de 
temas Derecho Privado, en especial del contrato, los derechos reales, la responsabilidad, el 
crédito, la insolvencia, la familia, los casos internacionales, la solución de conflictos. etc. 
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